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Resumen

Este estudio examina la distribucién de competencias sobre proteccidn civil en
nuestro Estado autondmico y analiza como la gestién de las emergencias puede ser
abordada tanto de forma descentralizada como de forma centralizada dependiendo
de una decisidn politica, tal y como se ha puesto de manifiesto en los tltimos meses
a rafz de una serie de emergencias de proteccién civil acaecidas en nuestro pafs que
van desde la dana hasta los incendios forestales de agosto de 2025, pasando por el
gran apagon.
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Abstract

This study examines the distribution of powers in the area of civil protection in
our autonomous state and analyzes how emergency management can be approached
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in both a decentralized and centralized manner depending on a political decision, as
has become clear in recent months following a series of civil protection emergencies
in our country, ranging from the dana to the forest fires of August 2025 and the
major blackout of April 2025.
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I.  INTRODUCCION'

Las inundaciones acaecidas en octubre de 2024 en el levante espafol como
consecuencia de una depresién aislada en niveles altos (dana) produjeron 235
fallecidos y pérdidas materiales de miles de millones de euros y dieron lugar a un
debate juridico y politico sobre la actuacién de las autoridades y la distribucién
de responsabilidades entre las diferentes Administraciones publicas.

Las principales cuestiones planteadas fueron quién debié liderar la
respuesta ante la emergencia, cémo se coordinaron las actuaciones y cémo se
gestionaron los recursos y las ayudas para las personas afectadas.

Igualmente se plantearon cuestiones relativas a la falta de medidas preven-
tivas adoptadas por las diferentes Administraciones publicas y, concretamente,
la falta de inversiones previas suficientes en determinadas infraestructuras.

Este articulo ha sido elaborado en el marco del proyecto de investigacion I+D+i
concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovacién, titulado «La Constitucién como
instrumento de integracién de la sociedad y el sistema politico» (referencia PID2020-
117503GB-100) y dirigido por Xabier Arzoz Santiesteban.
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Como recuerda el predmbulo de la Ley 17/2015 de 9 de julio del Sistema
Nacional de Proteccién Civil, la respuesta inmediata a las emergencias es el
punto critico de todo sistema de proteccién civil. Sin perjuicio del interés que
pudiera tener analizar las carencias que se hayan podido producir en la denomi-
nada fase preventiva, las presentes pdginas, recogidas en un nimero monogré-
fico dedicado a la coordinacién y a la cooperacién, se centrardn, sin embargo, en
cémo estd regulada en nuestro ordenamiento juridico tanto la denominada fase
de respuesta inmediata a la emergencia como la denominada fase de recupera-
cién. Y se examinard como se desenvolvieron ambas fases en el caso de la dana.

Las criticas que se produjeron a la direccién y coordinacién descentrali-
zada de la emergencia ocasionada por la dana en octubre de 2024 daria lugar
a que poco tiempo después, el 28 de abril de 2025, cuando se produjo un gran
apagon que supuso la interrupcién generalizada del suministro eléctrico en
la Espafa peninsular y Portugal, los gobiernos de ocho comunidades auté-
nomas solicitaran del Gobierno central la declaracién de emergencia de interés
nacional en sus respectivos territorios, cosa que el Ministro de Interior hizo
asumiendo de esa manera la gestién centralizada de la emergencia.

Finalmente, durante el verano de 2025 se desencadenaron, fundamen-
talmente en el noroeste de nuestro pais, importantes incendios forestales que
llegaron a suponer que en agosto ardieran mds de 358 000 hectdreas, convir-
tiendo asi el 2025 en el peor afio de la historia. En esta ocasién la gestién de
la respuesta inmediata a la emergencia fue descentralizada y ninguna de las
comunidades implicadas (fundamentalmente Galicia, Castilla y Leén o Extre-
madura) solicitaron que fuese declarada la emergencia nacional. Sin embargo,
se origind una importante trifulca politica en relacién con la insuficiencia de
los medios aportados tanto por las comunidades auténomas afectadas como
por parte del Estado.

Asi, nuestro ordenamiento juridico habria previsto la posibilidad de
afrontar determinadas emergencias de proteccién civil de manera centralizada
o de manera descentralizada y la decisién relativa a hacerlo de una u otra
manera, tal y como se pretende examinar en las presentes pdginas, no se
encuentra juridicamente reglada, sino que depende en buena medida de una
decisién sometida mds a un juicio de oportunidad y de cardcter politico que a
un juicio juridico de fondo de cardcter competencial.

II. LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE
PROTECCION CIVIL

Con carcter previo a examinar la concreta cuestién de los fundamentos
juridicos de la gestién descentralizada de la dana y los incendios forestales o de
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la gestién centralizada del gran apagon, se hace necesario examinar cémo se ha
configurado la distribucién de competencias en materia de proteccién civil en
nuestro Estado autonémico®.

En la Constitucién de 1978 no se realiza ninguna referencia expresa a la
materia proteccién civil’, pero para la primera jurisprudencia constitucional,
recogida fundamentalmente en las SSTC 123/1984 y 133/1990, la protec-
cién civil —entendida como el conjunto de acciones dirigidas a evitar, reducir
o corregir los danos causados a personas y bienes por toda clase de medios de
agresién y por los elementos naturales o extraordinarios en tiempos de paz
cuando la amplitud y gravedad de sus efectos les hace alcanzar el cardcter de
calamidad publica—, habia de subsumirse en el concepto de seguridad pablica
al que se refiere el art. 149.1.29 CE y que debia entenderse, segin el Tribunal,
como «el conjunto de actividades dirigidas a la proteccién de las personas y de
los bienes y a la preservacién y el mantenimiento de la tranquilidad y del
orden ciudadano».

Una vez encuadrada la materia proteccién civil en la mds amplia materia
seguridad publica, a la que se refiere el art. 149.1.29 CE como una compe-
tencia exclusiva del Estado, las SSTC 123/1984 y 133/1990 sefalaron, no
obstante, que sobre aquella materia las comunidades auténomas podrian
asumir competencias como resultado de la habilitacién prevista en el propio
art. 149.1.29 CE cuando dispone que la reserva al Estado de la competencia
en materia de seguridad publica se realiza «sin perjuicio de la posibilidad de
creacién de policias por las comunidades auténomas en la forma que se esta-
blezca en los respectivos Estatutos y en el marco de lo que disponga una ley
organicar.

Las referidas SSTC 123/1984 y 133/1990 establecieron adicionalmente
que la competencia asumida por las comunidades auténomas en materia de
proteccién civil con fundamento en la referida habilitacién constitucional
recogida en el art. 149.1.29 CE encontraria a su vez un limite en la capacidad
del Estado de actuar, en todo caso, y a pesar del eventual reconocimiento esta-
tutario de competencias policiales a una comunidad auténoma, cuando
concurriesen «superiores exigencias del interés nacional en los casos en que
éste pudiese estar en juego». Y ello se produciria para esta primera jurispru-
dencia constitucional en aquellos casos en que la calamidad o la catdstrofe
fuese de cardcter supraterritorial y exigiese por consiguiente la coordinacién

2 Un andlisis mas detallado de la cuestién competencial en Quadra Salcedo Janini

(2025).

La Constitucién de 1978 se refiere en el art. 30.4 a que «mediante ley podrdn regularse
los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catdstrofe o calamidad
publicar.

3
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de elementos distintos de los que dispone la comunidad auténoma o en que
fuese de tal envergadura que requiriese una direccién de cardcter nacional®.

Sin embargo, el encuadre competencial que se realiza en esta primera
jurisprudencia constitucional de la proteccién civil como una submateria de
la seguridad publica plantea varias cuestiones problemdticas que hardn nece-
sario interpretar la jurisprudencia constitucional posterior de forma tal que
permita tanto tratar de dar respuesta a aquellas cuestiones como tratar de
adecuarla a la realidad fictica y normativa que contradice frontalmente la
examinada construccién jurisprudencial inicial.

En efecto, el hecho de que la proteccién civil en aquella primera juris-
prudencia se considerase como una submateria de la seguridad publica reco-
nocida al Estado en el art. 149.1.29 CE suponia la imposibilidad de que la
misma pudiese ser asumida por las comunidades auténomas fuera de la espe-
cifica via prevista en el propio art. 149.1.29 CE, que exige la creacién de una
policia autonémica en la forma que se establezca en los respectivos estatutos y
en el marco de lo que disponga una ley orginica’.

Tal especifica via para asumir la competencia sobre protecciéon civil
quedaria desmentida, sin embargo, por la realidad normativa, pues en las
sucesivas reformas estatutarias, un gran nimero de comunidades auténomas
fueron asumiendo competencias sobre aquella materia sin, al tiempo, asumir
o desarrollar la creacién de sus propios cuerpos policiales®.

# A estos supuestos se anadfa el supuesto en que entrase en juego la Ley Orgénica

4/1981, de 1 de junio, y los estados de alarma, excepcién y sitio por ella previstos.
Como recuerda Ferndndez Farreres, la pretendida situacién de concurrencia
de competencias sobre proteccién civil justificada en la existencia de policias propias de
las comunidades auténomas, en todo caso, no alcanzaria sino a aquellas que, pudiendo
constitucionalmente hacerlo, asi lo hayan previsto en sus estatutos de autonomia,
circunstancia que determinaria que la mayoria de las comunidades auténomas no
dispondrian del titulo habilitante de esa competencia (pdg 230). En efecto, en el
momento en que se dicta la STC 123/1984, las comunidades auténomas llamadas de
segundo grado —es decir, las constituidas con arreglo al articulo 143 de la
Constitucién— no ostentan otra competencia en materia de seguridad publica que
la de «vigilancia y proteccién de sus edificios e instalaciones y coordinacién y demds
facultades en relacién con las policias locales en los términos que establezca una Ley
orgdnica» (art. 148.1.22.a de la Constitucién) en Fernindez Farreres (1985: 227). En
el mismo sentido Casino Rubio (2015: 70).

Asi, en las sucesivas reformas de los estatutos de autonomfa ha habido comunidades
auténomas que expresamente han incluido como competencia autonémica la

6

proteccion civil. Dentro de este grupo de comunidades auténomas habria que
diferenciar ente aquellas que lo han hecho sin haber previsto, al tiempo, una
competencia autonémica para crear su propia policia (Asturias), de aquellas que, al
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Cabe interpretar muy posterior la STC 87/2016 como una decisién que
altera el examinado enfoque inicial y considera a la proteccién civil como una
materia asumible estatutariamente por las comunidades auténomas en virtud
de lo dispuesto en el art. 149.3 CE, que recordemos que establece que «las
materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitucién podrin
corresponder a las comunidades auténomas»’, sin necesidad, por tanto, de
activar la previsién del art. 149.1.29 CE de creacién de policias autonédmicas,
como pareceria exigir la primera jurisprudencia constitucional.

tiempo que han reconocido una competencia expresa en materia de proteccién civil,
han previsto una competencia autondmica para crear su propia policfa (Valencia,
Aragén, Canarias, Extremadura, Baleares, Castilla Leén, Catalufia). Pero dentro de
este segundo grupo habria a su vez que diferenciar entre dos subgrupos: en primer
lugar, aquellas comunidades auténomas que pese a haber previsto estatutariamente la
posibilidad de crear su propia policia autonémica no han desarrollado en la prictica
tal posibilidad (se trataria de Andalucia, Valencia, Aragén, Extremadura, Baleares y
Castilla Ledn) y, en segundo lugar, aquellas otras que si han creado y desarrollado su
propia policia autonémica (Catalufia y Canarias). Por otro lado, encontramos un
amplio grupo de comunidades auténomas que no han llegado a asumir en las sucesivas
reformas de sus estatutos de autonomia competencias explicitas en materia de
proteccion civil. Pero dentro de este grupo habria que diferenciar entre aquellas que
tampoco han establecido estatutariamente la posibilidad de creacién de su propia
policia autondmica (se trata de las comunidades auténomas de Cantabria, Madrid,
Castilla-La Mancha, Murcia o La Rioja), de aquellas otras que si han previsto y
desarrollado una previsién estatutaria de creacién de su propia policia autonémica (se
trata del Pais Vasco y Navarra). En el caso de las primeras las normas autondmicas en
materia de proteccién civil se han tratado de fundamentar en la existencia de
competencias estatutarias sobre materias que, segtin afirman tales normas, guardan
alguna relacién con la seguridad publica como la vigilancia de edificios e instalaciones
o las competencias de sanidad, carreteras, montes y bosques, entre otras. Finalmente
quedarfa el caso de Galicia, que no ha previsto expresamente en el estatuto de
autonomia una competencia en materia de proteccidn civil, pero sf ha establecido una
previsién de creacién de su propia policia, aunque no la ha desarrollado.

En la STC 87/2016 se resuelve un conflicto positivo de competencia, promovido por
el Gobierno de la Generalidad de Cataluna contra diversos preceptos de la Orden
HAP/196/2015, de 21 de enero, por la que se aprueban unas bases reguladoras de
subvenciones para la ejecucién de obras de reparacién de infraestructuras de titularidad
municipal consecuencia de catdstrofes naturales. Tras recordar que la Constitucién no
expresa referencia alguna a la proteccién civil en sus arts. 148 y 149 CE, la STC
87/2016 senala: «Por lo que el Estatuto de Autonomia de Catalufia, con apoyo en lo
que establece el primer inciso del art. 149.3 CE, ha atribuido a la Generalitat la
competencia exclusiva sobre proteccion civil».
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La consecuencia de ello seria que implicitamente la proteccién civil
dejaria de considerarse como una submateria de la seguridad publica a la que
se refiere el art. 149.1.29 CE para pasar a considerarse como una materia
auténoma asumible estatutariamente.

Ciertamente, ello no serd 6bice para que se siga considerando por la
jurisprudencia que la Constitucién al reconocer al Estado en el art. 149.1.29
CE la competencia sobre seguridad publica le permite asumir competencias
sobre proteccién civil en determinadas situaciones en las que la emergencia
supere determinados umbrales y haga necesaria una centralizacién de la
gestion.

Tal concepcién supone que la proteccién civil serfa una materia auté-
noma asumible estatutariamente sin necesidad de asumir, al tiempo, la capa-
cidad de crear una policia autondmica, sin perjuicio de que el titulo reconocido
en el art. 149.1.29 CE sobre seguridad publica sea el que habilite al Estado, en
su caso, para intervenir sobre aquella materia.

La proteccién civil no serfa una especie o submateria de la mds amplia
seguridad publica®, pero la seguridad publica si serifa el titulo que habilitaria al
Estado a actuar, bajo determinadas circunstancias, en materia de proteccién
civil.

Examinada la distribucién de competencias entre el Estado y las comu-
nidades auténomas en materia de proteccién civil cabe igualmente subrayar
que, tal y como ha senalado la jurisprudencia constitucional, sobre dicha
materia concurririan, a su vez, las competencias de los entes locales.

En este punto, cabe recordar cémo, de acuerdo con la jurisprudencia
constitucional, «la Constitucién no precisa las competencias que corres-
ponden a los entes locales», sino que ha distribuido todo el poder publico
entre el Estado, mediante las competencias reservadas en el art. 149 CE, y las
comunidades auténomas, mediante las competencias atribuidas por los esta-
tutos de autonomia (por todas la STC 82/2020, FJ 5).

Asi, en consonancia con la estructura territorial compuesta que disefa el
art. 137 CE, la Constitucién no encomienda en exclusiva la regulacién y la
asignacién de las competencias a los entes locales —fundamentalmente muni-
cipios y provincias— ni al Estado ni a las comunidades auténomas, pues debe
ser cada cual en el marco de sus atribuciones el que regule y atribuya las
competencias de los entes locales, sin perjuicio del espacio que uno y otras les
deben asegurar, en todo caso, en virtud de la garantia constitucional de la

8 En esta linea, Casino habria llegado a la solucién contraria a la que declaraba la

doctrina constitucional inicial, pues considera que «en los supuestos de emergencia

y
catdstrofe es la «seguridad publica» la que debe encuadrarse en la «proteccién civil»
y no al revés». Casino Rubio (2015:114).
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autonomia municipal (art. 140 CE), provincial (art. 141.2 CE) e insular
(art. 141.4 CE).

De esta manera se ha reflejado en la normativa infraconstitucional
cuando, por ejemplo, en lo que se refiere a la atribucién competencial, la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) en
su art. 25.2 ha dispuesto un listado de materias que el municipio ejercerd
en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislacién del
Estado y de las comunidades auténomas. Y es precisamente entre las materias
enumeradas en el referido art. 25.2 de la LRBRL donde el apartado f) recoge
la competencia municipal en materia de «policia local, proteccién civil,
prevencién y extincién de incendios». Asimismo, el art. 26 de la LRBRL esta-
blece que en los municipios con poblacién superior a 20000 habitantes,
deberdn prestar, en todo caso, «los servicios de proteccién civil [...] preven-
cién y extincién de incendios».

Por tanto, de acuerdo con nuestro modelo de distribucién territorial del
poder, sobre la materia proteccidon civil concurren los diferentes niveles de
gobierno, siendo el Estado competente para adoptar normas, pero también
para asumir determinadas funciones ejecutivas (direccion y coordinacién) en
aquellas situaciones en las que la emergencia supere determinados umbrales y
se haga necesaria una centralizacién de la gestién.

El art. 149.1.29 CE habilita al Estado para ejercer tanto competencias
de tipo normativo (disponiendo e instrumentando técnicas de coordina-
cién) como de tipo ejecutivo, asumiendo en este caso las instancias estatales
tareas de direccién y coordinacién de los servicios que intervienen en la
emergencia. Asi, por un lado, la competencia en materia de seguridad
publica le ha permitido al Estado establecer un diseno o modelo nacional
minimo, el Sistema Nacional de Proteccién Civil, como instrumento esen-
cial para asegurar la coordinacién, la cohesién y la eficacia de las politicas
publicas de proteccién civil, y por otro, le habilita para asumir la compe-
tencia ejecutiva frente a las emergencias en que concurra un interés nacional,
movilizando los recursos a su alcance y coordinando la actuacién para
hacerlas frente. A estas competencias ejecutivas nos referiremos en los
siguientes epigrafes.

IIl. LA GESTION DE LAS EMERGENCIAS DE PROTECCION CIVIL:
FASES, PLANES Y NIVELES

La proteccién civil es el servicio publico que protege a las personas y
bienes, garantizando una respuesta adecuada ante determinadas emergencias
y catdstrofes. La pluralidad de efectivos que pueden llegar a intervenir en una
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emergencia de proteccién civil’ y que pueden llegar a pertenecer a distintas
Administraciones publicas requiere de una direccién y una coordinacién
adecuadas.

A la hora de determinar el nivel territorial competente para coordinar y
dirigir los servicios de proteccién civil ante una determinada emergencia
es fundamental examinar el contenido de la Ley 17/2015, de 9 de julio,
del Sistema Nacional de Proteccién Civil, que tiene por objeto «establecer el
Sistema Nacional de Proteccién Civil como instrumento esencial para asegurar
la coordinacién, la cohesién y la eficacia de las politicas publicas de proteccién
civil, y regular las competencias de la Administracién General del Estado en la
materia» (art. 1.2).

Las actuaciones del Sistema Nacional de Proteccién Civil se deben regir
segtin el art. 3.2 de la Ley 17/2015, por los principios de: colaboracién, coopera-
cién, coordinacién, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, partici-
pacién, inclusién y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La regulacién de la Ley 17/2015 se debe completar con la regulacién que
se recoge en la denominada Norma Bésica de Proteccién Civil, aprobada por
el Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, y a la que se remite explicitamente el
art. 13 de la propia Ley 17/2015, cuando dispone que le corresponde a aquella
establecer, entre otras cuestiones, las directrices bésicas para la identificacién
de riesgos de emergencias y actuaciones para su gestion integral.

El art. 20 de la referida Norma Bdsica de Proteccién Civil establece el
principio de direccién tnica de acuerdo con el cual los servicios intervinientes
en una emergencia de proteccion civil actiian bajo la dependencia funcional
de las personas responsables de proteccién civil que ostenten la direccién del
plan y de la emergencia.

El referido principio de direccién tnica se ha concretado, por tanto, en
los denominados planes de proteccién civil que incluyen entre su contenido,
ademds de medidas y sistemas, los 6rganos de direccidn, entre los que se

?  De acuerdo con el art. 17.1 de la Ley 17/2015 «tendrin la consideracién de servicios
publicos de intervencién y asistencia en emergencias de proteccién civil los Servicios
Técnicos de Proteccién Civil y Emergencias de todas las Administraciones Publicas,
los Servicios de Prevencidn, Extincién de Incendios y Salvamento, y de Prevencién y
Extincién de Incendios Forestales, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los Servicios
de Atencién Sanitaria de Emergencia, las Fuerzas Armadas y, especificamente, la
Unidad Militar de Emergencias, los érganos competentes de coordinacién de
emergencias de las comunidades auténomas, los Técnicos Forestales y los Agentes
Medioambientales, los Servicios de Rescate, los equipos multidisciplinares de
identificacién de victimas, las personas de contacto con las victimas y sus familiares, y
todos aquellos que dependiendo de las Administraciones Publicas tengan este fin.
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identifica la figura de la Direccién del Plan, a la que corresponde la superior
direccién de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del Plan, asi
como, en su caso, la figura de la Direccién de la Emergencia, a la que corres-
ponde ejercer las funciones de naturaleza operativa'.

La determinacién del nivel territorial competente para coordinar y dirigir
los servicios de proteccidn civil que participan en una determinada emer-
gencia depende asi en buena medida de la articulacién del Sistema Nacional
de Proteccién Civil que se ha realizado en la normativa referida a través de la
previsién de tres instrumentos o herramientas fundamentales: las fases, los
planes y los niveles.

1.  LAS DIFERENTES FASES PARA HACER FRENTE A LAS EMERGENCIAS DE
PROTECCION CIVIL

La Ley 17/2015 de 9 de julio, del Sistema Nacional de Proteccién Civil,
diferencia entre distintas fases para hacer frente a las emergencias. Entre las
mismas cabria destacar la fase de prevencién de riesgos de proteccién civil'', la
fase de respuesta inmediata a las emergencias y la fase de recuperacion.

1.1. La fase de prevencién de riesgos de proteccién civil

La fase de prevencidén de riesgos de proteccién civil consiste, de acuerdo
con la definicién establecida en el art. 10.1 de la Ley 17/2015, en el conjunto
de medidas y acciones encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos
adversos de los riesgos y amenazas de emergencia.

Junto alos érganos de direccidn la Norma Bdsica se refiere a los 6rganos de coordinacién
y asesoramiento, entre los que deberd figurar un Comité Asesor, en el que se integrardn
representantes de las Administraciones pablicas involucradas en la emergencia, los
érganos de asesoramiento cientifico-técnico, los érganos de comunicacién publica,
los 6rganos de mando e intervencién y grupos de accién, o los centros de coordinacién
operativa, constituidos por las infraestructuras de apoyo técnico, comunicaciones y
seguimiento, de la Direccién del Plan y de la Direccién de la Emergencia.

Junto a la fase de prevencién recogida en el capitulo II del titulo II sobre actuaciones
del Sistema Nacional de Proteccién Civil, la norma estatal recoge igualmente en el
capitulo I de mismo titulo la denominada «anticipacién» y en el capitulo III la
«planificacién», pudiendo considerarse a efectos de las presentes pdginas que
igualmente constituyen, en buena medida, aspectos de la prevencién y, por tanto,
diferenciables de las otras actuaciones aqui examinadas, la de respuesta inmediata
recogida en el capitulo IV del titulo IT y la de recuperacién recogida en el en el capitulo
V del titulo II.
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Entre dichas medidas y acciones preventivas encontramos aquellas a las
que se refieren, por ejemplo, los arts. 10 y 11 de la Ley 17/2015, y entre
las cuales cabe destacar: el andlisis de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgos, los
mapas de riesgos de proteccidn civil, los programas de sensibilizacién e infor-
macién preventiva a los ciudadanos, o los programas de educacién para la
prevencién en centros escolares'.

A raiz de los danos causados por la dana se cuestionaron las medidas
preventivas adoptadas por las diferentes Administraciones publicas y, concre-
tamente, la falta de inversiones suficientes en infraestructuras de drenaje y de
gestion del agua, que serfan cruciales para evitar desbordamientos e inunda-
ciones.

1.2. La fase de respuesta inmediata a las emergencias de proteccién civil

La fase de respuesta inmediata a las emergencias de proteccién civil se
define en el art. 16 de la Ley 17/2015 como aquella actuacién de los servicios
publicos o privados de intervencién y de asistencia tras el acaecimiento de una
emergencia o en una situacién que pudiera derivar en emergencia con la fina-
lidad de evitar danos, rescatar y proteger a las personas y bienes, velar por la
seguridad ciudadana y satisfacer las necesidades bdsicas de subsistencia de la
poblacién afectada. Incluye la atencién sanitaria, psicolégica y social de
urgencia, el refugio y la reparacién inicial de los dafos para restablecer los
servicios e infraestructuras esenciales, asi como otras acciones y evaluaciones
necesarias para iniciar la recuperacién.

La Generalitat Valenciana, como Gobierno autonémico, fue la respon-
sable de coordinar y dirigir la emergencia de la dana durante la fase de respuesta
inmediata y fue en esta fase en la que se produjeron las victimas mortales, por
lo que la gestién descentralizada fue objeto de un fuerte controversia juridica
y politica. En dicha fase, la Administracién General del Estado intervino a)
integrandose en el Centro de Coordinacién Operativa Integrado (CECOPI),
que es la estructura de coordinacién de emergencias que se activé al requerir
la emergencia la participacién de diferentes Administraciones (estatal,

12 Algunas de estas medidas se dispone que se incluyan en los planes de proteccién civil.
Asi, conforme al art. 10.3 de la Ley 17/2015 «los planes de proteccién civil [...]
deberdn contener programas de informacién y comunicacién preventiva y de alerta
que permitan a los ciudadanos adoptar las medidas oportunas para la salvaguarda de
personas y bienes, facilitar en todo cuanto sea posible la rdpida actuacién de los
servicios de intervencién, y restablecer la normalidad rdpidamente después de
cualquier emergencia. La difusién de estos programas deberd garantizar su recepcion
por parte de los colectivos més vulnerables».
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autondmica, local); b) enviando refuerzos y equipos de rescate pertenecientes
ala UME, y ¢) a través de la emision de informes por las respectivas agencias
e instituciones estatales, como la Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET)
o la Confederacién Hidrogrifica del Jucar.

1.3. La fase de recuperacién

La fase de recuperacién estaria integrada por el conjunto de acciones y
medidas de ayuda de las entidades publicas y privadas dirigidas al restableci-
miento de la normalidad en la zona siniestrada, una vez finalizada la respuesta
inmediata a la emergencia.

Durante la dana la fase de recuperacién habria sido dirigida y coordinada
igualmente por la Generalitat Valenciana. No obstante lo anterior, el Estado
es competente para, en dicha fase de recuperacion, proceder a la declaracién
de una zona como «zona afectada gravemente por una emergencia de protec-
cién civil> mediante acuerdo de Consejo de Ministros, a propuesta de los
ministros de Hacienda y Administraciones Publicas y del Interior y, en su
caso, de los titulares de los demds ministerios concernidos. Dicha declaracién
podrd ser solicitada por las administraciones publicas interesadas'?.

Cuando se declare una zona afectada gravemente por una emergencia de
proteccidn civil se podrdn adoptar, entre otras, algunas de las medidas previstas
en el art. 24 de la Ley 17/2015 de 9 de julio del Sistema Nacional de Protec-
cién Civil. que se refiere a ayudas, subvenciones y lineas de préstamo preferen-
ciales [art. 24.1], medidas fiscales [art. 24.2.a)] y medidas laborales y de
Seguridad Social [art. 24.2.b)].

El Consejo de Ministros, en su reunién de 5 de noviembre de 2024, con
fundamento en los dafos personales y materiales derivados de la dana que
perturbé gravemente las condiciones de vida de la poblacién y paralizé los
servicios publicos esenciales, aprobé un Acuerdo por el que se declara «zona
afectada gravemente por una emergencia de proteccién civil» el territorio
damnificado como consecuencia de la Depresién Aislada en Niveles Altos
(dana) que ha afectado a amplias zonas de la Peninsula y Baleares entre el 28
de octubre y el 4 de noviembre de 2024™.

13 A los efectos de la declaracién de zona afectada gravemente por una emergencia de
proteccidn civil se valorard, en todo caso, que se hayan producido dafios personales o
materiales derivados de un siniestro que perturbe gravemente las condiciones de vida
dela poblacién en un 4rea geogréfica determinada o cuando se produzca la paralizacién,
como consecuencia del mismo, de todos o algunos de los servicios ptblicos esenciales.

4 Orden PJC/1222/2024, de 6 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 5 de noviembre de 2024, por el que se declara «zona afectada gravemente
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2. LOS PLANES DE PROTECCION CIVIL

En todas las fases examinadas en el epigrafe anterior adquieren la maxima
relevancia los denominados planes de proteccién civil, que, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 1 del art. 14 de la Ley 17/2015, son los instrumentos
de previsién del marco orgdnico-funcional y de los mecanismos que permiten la
movilizacién de los recursos humanos y materiales necesarios para la proteccién
de las personas y de los bienes en caso de emergencia, asi como del esquema de
coordinacién de las distintas Administraciones publicas llamadas a intervenir.

Asi, estos planes de proteccién civil establecen procedimientos y medidas
para la prevencidn, la respuesta y la recuperacién ante diferentes tipos de emer-
gencias y, en general, suelen incluir: andlisis de riesgos, escenarios de emergencia,
acciones de organizacién y coordinacién, medidas de prevencién, medidas
de respuesta, medidas de recuperacién, planes de autoproteccion, acciones de
informacién y formacién o procedimientos de comunicacién que son medidas
propias de las distintas fases examinadas en el epigrafe anterior. Los planes de
proteccién civil incluyen, asimismo, los érganos a los que corresponde la supe-
rior direccién de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del plan.

La Ley 17/2015 enumera en el apartado 2 del referido art. 14, los dife-
rentes planes de proteccién civil:

— El Plan Estatal General

— Los planes territoriales, de dmbito autonémico o local
— Los planes especiales’

— Los planes de autoprotecciéon'®

por una emergencia de proteccidn civil» el territorio damnificado como consecuencia de
la Depresion Aislada en Niveles Altos (dana) que ha afectado a amplias zonas de la
Peninsula y Baleares entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024.

Son planes que pueden ser estatales o autondmicos y que son los elaborados en cada
dmbito territorial para establecer las medidas especificas para cada riesgo de los
incluidos en el catdlogo descrito en el anexo, cuya naturaleza requiera una metodologia
técnico-cientifica propia, de acuerdo con, la respectiva directriz bdsica de planificacién.
En el Catdlogo de Riesgos de Proteccién Civil recogido en el anexo del Real Decreto
se enumeran los siguientes: 1. Inundaciones. 2. Terremotos. 3. Maremotos. 4. Riesgos
volcdnicos. 5. Fendmenos meteoroldgicos adversos. 6. Incendios forestales. 7.
Accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen sustancias
quimicas, biolédgicas, nucleares o radiactivas. 8. Accidentes de aviacién civil. 9.
Accidentes en el transporte de mercancias peligrosas o 10. Riesgo bélico.

Son planes que detallan cémo una entidad (empresa, instalacién, etc.) gestionard las
emergencias que puedan surgir en su dmbito.
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El Plan Estatal General, aprobado por Acuerdo del Consejo de Minis-
tros, a propuesta de la persona titular del Ministerio del Interior, previo
informe del Consejo Nacional de Proteccién Civil, contiene el marco orgéni-
co-funcional, los mecanismos de movilizacién de capacidades y el esquema de
coordinacién y direccién de las Administraciones publicas intervinientes en
las denominadas emergencias de proteccién civil de interés nacional (situa-
cién o nivel 3).

Los planes territoriales constituyen los instrumentos de planificaciéon de
proteccién civil en el territorio de una comunidad auténoma o de una entidad
local y contienen el marco organizativo general, en relacién con su correspon-
diente dmbito territorial, de manera que permita la integracién de los planes
de dmbito inferior, asi como su propia integracién en el plan de dmbito supe-
rior correspondiente'’.

Los planes territoriales autonémicos son aprobados por el érgano compe-
tente de la respectiva comunidad auténoma de conformidad con lo previsto en
su legislacién especifica, previo informe del Consejo Nacional de Proteccién
Civil. La Comunitat Valenciana dispone desde el afio 1993 de un Plan Territo-
rial de Emergencia (actualizado en 2013) que fija las bases para la organizacién
que debe establecerse en caso de una gran emergencia de cardcter general.

Los planes territoriales de dmbito local son aprobados por el érgano
competente de la respectiva entidad, con los informes previos que establezca
la legislacién autonémica.

3. LOS NIVELES O SITUACIONES DE PROTECCION CIVIL

Finalmente, cabe destacar que para determinar la Administracién que
ostenta la direccién y coordinacién de la emergencia, la Norma Bésica de
Proteccién Civil ha establecido una jerarquia de emergencias dividida en
cuatro niveles o situaciones operativas, del 0 al 3.

En cada una de tales situaciones operativas se atribuye la direccién y
coordinacién de la emergencia a un concreto nivel territorial.

3.1. El nivel o «situacién operativa 0»

El nivel o situacién operativa 0 constituye el modo ordinario de funcio-
namiento de los servicios de proteccién civil. Se denomina fase de alerta y

17" De acuerdo con su dmbito territorial, podrd haber dos tipos de planes: los planes de
dmbito autonémico y los planes de dmbito local; a su vez, estos tltimos podrdn ser
municipales y supramunicipales.
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seguimiento o de preemergencia, en la que no se han producido danos o estos
son muy localizados o de cardcter leve, pudiendo bastar un seguimiento y la
movilizacién de algunos medios o recursos para la proteccién y la autopro-
teccion de la poblacién. En tal situacién operativa la direccién de la emer-
gencia dependerd del dmbito territorial afectado, fundamentalmente local o
autonémico.

En este punto, es importante no olvidar que la competencia en materia
de proteccién civil tiene por objeto solo una parte de las emergencias: las
denominadas «extraordinarias», por constituir lo que se denominan catds-
trofes o calamidades publicas, ya que las emergencias que se pueden deno-
minar «ordinarias» se atienden por los servicios pertinentes (sanitarios,
bomberos, etc.), sin activacién de los mecanismos de proteccion civil'®.

3.2. El nivel o «situacién operativa 1»

El nivel o situacidn operativa 1 es aquel en el que la intervencién sobre
la emergencia puede realizarse con medios propios de la Administracién
publica responsable de la direccién de la emergencia o asignados en el plan.
De nuevo, en tal situacién operativa la direccién de la emergencia dependerd
del dmbito territorial afectado, normalmente el local (municipal o supramu-
nicipal) o el autonémico.

3.3. El nivel o «situacién operativa 2»

El nivel o situacién operativa 2, constituye el mdximo nivel de las emer-
gencias de direccién autonémica, en la que la respectiva comunidad auténoma
puede requerir la asistencia de medios de otras Administraciones publicas no
asignados en el plan o movilizables por otras Administraciones publicas, en
particular por la Administracién General del Estado.

Asi, cuando una situacién de riesgo afecta a una region su gestion corres-
ponde, en principio, a la comunidad auténoma afectada que, si se ve desbordada,
puede pedir apoyo a otras Administraciones. En este caso, la direccién sigue
correspondiendo a la Administracién autonémica, pero no se excluye la partici-
pacién de la Administracién General del Estado prestando apoyo y asistencia.

Asi se dispone en el apartado 1 del art. 19 de la Ley 17/2015 de 9 de julio
del Sistema Nacional de Proteccién Civil, cuando establece que el Estado
colaborard con las comunidades auténomas y con las entidades locales, facili-
tando los recursos humanos y materiales disponibles en caso de emergencias

18 Menéndez Rexach (2008: 8).
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que no hayan sido declaradas de interés nacional (que serfan las emergencias
de nivel o situacién 3).

Y en esta linea, de acuerdo con el apartado 2 del referido art. 19, los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las Fuerzas
Armadas que intervengan en emergencias que no hayan sido declaradas de
interés nacional actuardn encuadrados y a las érdenes de sus mandos naturales
y dirigidos por la autoridad designada en el plan de proteccion civil que corres-
ponda (énfasis anadido). Esto es, tales efectivos de la Administracién General
del Estado estarian dirigidos por la autoridad designada en el plan, que puede
perfectamente ser autonémica.

3.4. El nivel o «situacién operativa 3»

Finalmente, el nivel o situacién operativa 3 estd reservado para las deno-
minadas emergencias de interés nacional”” y supone que la actuacién pase a ser
coordinada y dirigida exclusivamente por el Gobierno central, a través de los
6rganos de proteccién civil del Ministerio del Interior.

Asi, en efecto, el apartado 1 del art. 30 de la Ley 17/2015 de 9 de julio
del Sistema Nacional de Proteccién Civil, dispone que, declarada la emer-
gencia de interés nacional (que en la Norma Bdsica de Proteccién Civil se
cataloga como la situacién o nivel 3), el titular del Ministerio del Interior
asumird su direccién, que comprenderd la ordenacién y coordinacién de las
actuaciones y la gestién de todos los recursos estatales, autonémicos y locales
del dmbito territorial afectado.

De acuerdo con el apartado 2 del art. 30, el ministro del Interior podrd,
igualmente, en funcién de la gravedad de la situacién, requerir la colaboracién
de las diferentes Administraciones publicas que cuenten con recursos movili-
zables, aunque la emergencia no afecte a su territorio.

IV. LA GESTION DE LA DANA DE OCTUBRE DE 2024

La direccién y coordinacién de las medidas frente a la emergencia deri-
vada de la dana en octubre de 2024 fue asumida por la Generalitat Valenciana

1 Como se desarrolla infra son emergencia de interés nacional a) las que requieran la
aplicacién de la Ley Orgdnica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de
alarma, excepcidn y sitio; b) aquellas en las que sea necesario prever la coordinacién
de Administraciones diversas porque afecten a varias comunidades auténomas y exijan
una aportacién de recursos a nivel supraautonémico, y ¢) las que por sus dimensiones
efectivas o previsibles requieran una direccién de cardcter nacional.
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con fundamento en lo previsto en el ordenamiento juridico estatal y en el
ordenamiento autonémico.

1. LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA EN MATERIA DE
PROTECCION CIVIL

Elarticulo 49.3.14.2 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valen-
ciana, en la versién vigente recogida en la Ley Orgdnica 1/2006 de 10 de abril
de Reforma de la Ley Orgdnica 5/1982, de 1 de julio de Estatuto de Auto-
nomia de la Comunidad Valenciana, atribuye a la Generalitat la competencia
en materia de proteccion civil y seguridad publica, sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 149 de la Constitucion Espanola y, en su caso, de las bases y ordenacién
de la actividad econémica del Estado.

Con fundamento en tal titulo competencial, Les Corts aprobaron la Ley
13/2010, de 23 de noviembre, de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias,
en cuya exposiciéon de motivos se sefiala que la misma se dicta desde el respeto
a la competencia del Estado en la materia, pues se excluye expresamente de su
dmbito de aplicacién las emergencias declaradas de interés nacional, asi como
desde el respeto a las sentencias del Tribunal Constitucional 123/1984 y
133/1990 que establecen las competencias concurrentes en materia de protec-
cién civil entre el Estado y las comunidades auténomas y a las competencias
que en la materia corresponden a las Administraciones locales.

En el titulo I de la referida norma autonémica valenciana sobre protec-
cién civil se regula la organizacién competencial del sistema de proteccién
civil y gestién de emergencias, de manera que se concreta y determina las
funciones que corresponden a la administracién autonémica.

Asi, la Ley 13/2010 establece, en primer lugar, las competencias del
Consejo de Gobierno (Consell) como érgano superior de direccién y coordi-
nacién de proteccién civil en la Comunitat Valenciana. En segundo lugar,
regula la participacién de las diferentes consejerifas de la Generalitat en materia
de proteccién civil y, en particular, se determinan tanto las competencias de la
consejeria competente en materia de proteccién civil y gestién de emergencias
como las funciones del consejero competente en esta materia, que ostenta el
mando unico de las emergencias.

Asi, al Consell le corresponden fundamentalmente las tres funciones
siguientes:

—aprobar las disposiciones de cardcter general que se elaboren en
materia de proteccién civil y gestién de emergencias;

—aprobar tanto el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat
Valenciana como los planes especiales,
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— vy solicitar al ministro del Interior la declaracién de una situacién de
emergencia como de interés nacional.

Por su parte, a la Consejerfa que tenga atribuida la competencia en
materia de proteccién civil y gestién de emergencias, en este caso en el
momento de la dana la Consejeria de Justicia e Interior, le corresponden, entre
otras, las funciones siguientes:

—Requerir de las restantes Administraciones publicas, entidades
publicas o privadas y particulares la colaboracién necesaria para el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley.

— Gestionar el Centro de Coordinacién de Emergencias (CCE).

— Coordinar las actuaciones de la Generalitat con otras administraciones
publicas en materia de proteccién civil y gestién de emergencias.

— Coordinar entre si los servicios publicos o privados que deban inter-
venir en situaciones de emergencia.

— Impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administra-
ciones para la restitucion de la normalidad tras una situacién de emer-
gencia declarada.

Finalmente, corresponde a la persona titular de la consejeria competente
en materia de proteccién civil y gestién de emergencias, la consejera de Justicia
e Interior en el momento de la dana, entre otras, las siguientes funciones:

— Proponer al Consell que eleve solicitud al ministro del Interior de la
declaracién de una situacién de emergencia como de interés nacional
cuando concurra el supuesto para ello.

— Ejercer el mando tnico de la emergencia dirigiendo los planes de
proteccién civil y desarrollando, entre otras, las siguientes funciones:

i. Determinar las actuaciones a desarrollar y los recursos humanos y
materiales que han de asignarse a cada situacién de emergencia.

ii. Declarar, cuando le corresponda, los niveles, fases o situaciones
de emergencia establecidos en los planes y procedimientos de
proteccién civil.

iii. Determinar las medidas de proteccién mds convenientes para las
personas, los bienes, el medio ambiente y para el personal de los
servicios de intervencion. Las medidas de proteccién a la poblaciéon
comprenden: control de accesos, avisos a la poblacién, medidas de
autoproteccién personal, confinamiento, disgregacion o aislamiento
por motivos sanitarios (epidemias), alejamiento o evacuacion.
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iv. Coordinar la informacién a la poblacién durante la situacién de
la emergencia.

v. Declarar la finalizacién de la emergencia en aquellos casos esta-
blecidos en los planes y procedimientos de proteccién civil.

— La decisién de constituir el Centro de Coordinacién Operativa Inte-
grado (CECOPI), cuando la evolucién de la situacién de emergencia
asi lo aconseje.

Por su parte, Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad Valen-
ciana (PTECV), aprobado por Decreto 119/2013 de 13 de septiembre,
dispone que corresponderd a la persona responsable de la consejeria compe-
tente en materia de proteccién civil la direccién del propio Plan Territorial de
Emergencias de la Comunidad Valenciana en la preemergencia y en las emer-
gencias declaradas de situacién 0, 1 y 2 y en la vuelta a la normalidad.

En las preemergencias y emergencias declaradas de situacién 0 y 1, con
objeto de mejorar la operatividad en la gestién, la persona titular de la conse-
jerfa competente en materia de proteccién civil y emergencias delega la direc-
cién del PTECV en la persona que ejerza la direccién de la Agencia de
Seguridad y Respuesta a las Emergencias.

Finalmente cabe senalar que, ademds de regular las funciones del Consell,
de la Consejerfa responsable de la proteccién civil y del consejero responsable de
la Consejeria de Proteccién Civil, la Ley 13/2010 de 23 de noviembre
de Protecciéon Civil y Gestién de Emergencias de la Comunidad Valenciana
ha regulado como supuesto especifico la denominada «situacién de emer-
gencia catastréficar bajo la cual el president de la Generalitat viene a asumir
determinadas funciones.

Asi, el apartado 4 del art. 12 de la norma autonémica dispone que
cuando la situacién de peligro o los dafios ocurridos por su especial extensién
o intensidad particularmente graves, y en tanto no sea declarado por el Estado
el interés nacional o uno de los estados previstos en el articulo 116 de la Cons-
titucién, el Presidente de la Generalitat podrd declarar la situacién de emer-
gencia catastréfica. Dicha declaracién supondri la asuncién por el Presidente
del mando unico y la direccién de todas las actividades de la emergencia,
pasando a su directa dependencia la estructura organizativa del plan territorial
de emergencia de la Comunitat Valenciana. En este plan se establecerd el
trdmite a seguir para la declaracién de emergencia catastréfica y la asuncién de
la direccién por el presidente. Asi, en el caso de la declaracién de la situacién
de emergencia catastréfica el Presidente de la Generalitat viene a asumir las
funciones que de ordinario tiene atribuidas el Consejero competente en
materia de proteccién civil.
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2. LA GESTION AUTONOMICA DE LA DANA DE OCTUBRE DE 2024

Examinadas las normativas estatal y autonémica y las funciones que en
las mismas se asigna a los diferentes cargos territoriales procede examinar
cémo se desarrollé la gestién de la dana de Valencia de octubre de 2024.

El martes 29 de octubre, la Generalitat declaré el nivel 2 de emergencias,
primero en las comarcas de la Ribera Alta y la Ribera Baja y posteriormente en
toda la provincia de Valencia.

El nivel 2 supone, como ya se ha examinado, que la direccién y coor-
dinacién de la emergencia corresponde a la comunidad auténoma y, més
concretamente, a la persona titular de la consejeria competente en materia
de proteccién civil y gestién de emergencias, la consejera de Justicia e Inte-
rior en el momento de la dana, que, sin embargo, puede requerir la asis-
tencia de medios de otras Administraciones publicas no asignados al plan o
movilizables por otras Administraciones publicas, en particular por la Admi-
nistracién General del Estado. Asi lo hizo la Generalitat, que el propio
martes 29 de octubre solicité al Ministerio del Interior la activacién de la
UME.

El Centro de Coordinacién Operativa Integrado (CECOPI) se consti-
tuy6 el propio dia 29 como el érgano superior de gestién de la emergencia, de
acuerdo con lo establecido en el Plan Territorial, que dispone que asi se produ-
cird cuando se declare la emergencia de situacién 2.

Con el objeto de conseguir una mayor coordinacién en la gestion de las
emergencias, cuando se constituya el CECOPI por declararse la emergencia
de situacién 2 6 3, se forma un Comité de Direccién integrado por un repre-
sentante de la Generalitat Valenciana y un representante de la Administracién
General del Estado.

El representante de la Generalitat Valenciana en el CECOPI fue la
persona titular de la consejerfa competente en materia de proteccién civil y
gestion de emergencias. El representante de la Administracién General del
Estado fue la delegada del Gobierno en la Comunidad Valenciana.

La persona representante de la Generalitat Valenciana en el CECOPI, la
consejera de Justicia e Interior, actué en calidad de directora del Plan, pues
nunca se declaré la emergencia como de interés nacional (situacién 3), en
cuyo caso habria asumido, segtin dispone el PTECV, la persona representante
de la Administracién General del Estado en el CECOPI la direccién del Plan
Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana y los recursos adscritos
al mismo.

De acuerdo con el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat
Valenciana (PTECV), correspondia a la persona directora del Plan, entre otras
funciones, las siguientes:
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— Determinar las actuaciones que desarrollar desde el Centro de Coor-
dinacién de Emergencia (CCE) de la Generalitat.

— Determinar, en funcién del tipo y gravedad de la emergencia las
medidas de proteccién a la poblacién que deban de adoptarse.

— Determinar, en funcién del tipo y gravedad de la emergencia, los
recursos humanos y materiales que deben asignarse a la misma, las
unidades bdsicas que deben constituirse en el lugar y el mando que
asumiri la direccién del Puesto de Mando Avanzado (PMA).

— Determinar la informacién que debe facilitarse a la poblacién y a los
medios de comunicacidn social en relacién con la situacién de emer-
gencia.

Con respecto a esta tltima funcién entre las actuaciones de la fase de
respuesta inmediata encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos
adversos cabria subrayar la transmision de las alarmas y alertas a la poblacién.
Una de las cuestiones mds controvertidas en la gestién de la dana fue el retraso
en el envio de la alerta a los ciudadanos mediante el sistema ES-Alert.

El sistema ES-Alert es un mecanismo de alerta ptblica que permite a las
autoridades de Proteccién Civil enviar mensajes de aviso a los teléfonos
méviles de las personas ubicadas en dreas afectadas por emergencias o catds-
trofes. Este sistema utiliza la tecnologia Cell Broadcast para enviar mensajes
que se muestran en la pantalla del mévil, acompanados de un pitido y vibra-
cién incluso cuando el teléfono estd en modo silencio.

De acuerdo con el art. 12.4 de la Ley 17/2015 de 9 de julio del Sistema
Nacional de Proteccién Civil, los érganos competentes de coordinacién de
emergencias de las comunidades auténomas serdn cauce tanto para la infor-
macién de las emergencias de proteccién civil al Centro Nacional de Segui-
miento y Coordinacién de Emergencias de Proteccién Civil, como para la
transmisién de la alerta a quien corresponda.

En este sentido, la Ley 17/2015 dispone en su art. 10.3 que los planes de
proteccién civil deberdn contener programas de informacién y comunicacién
preventiva y de alerta que permitan a los ciudadanos adoptar las medidas opor-
tunas para la salvaguarda de personas y bienes, facilitar en todo cuanto sea posible
la rdpida actuacién de los servicios de intervencién y restablecer la normalidad
ripidamente después de cualquier emergencia. La difusién de estos programas
deberd garantizar su recepcién por parte de los colectivos mds vulnerables.

El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana (PTECV)
define la alerta como la accién de transmitir mensajes de aviso, prevencién y
proteccién a la poblacién potencialmente afectada, e instrucciones a aquellos
destinatarios que tengan algin tipo de responsabilidad preventiva u operativa
asignada en el PTECV.
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La alerta a los ciudadanos mediante el sistema ES-alert se envié a las 20:11
del dia 29 de octubre, lo cual ha sido considerado como demasiado tarde.

La direccién y coordinacién de las medidas para hacer frente a la emergencia
ocasionada por la dana correspondié en todo momento a la Administracién auto-
némica, pues nunca se llegé a solicitar por la Comunidad Valenciana o se lleg6 a
decidir unilateralmente por el Gobierno central, previa consulta a la comunidad
auténoma, la declaracién de la situacién 3 que daba paso a una emergencia de
interés nacional y a la consiguiente direccién y coordinacion centralizada.

La cuestién por responder es si la declaracién de una emergencia como
una emergencia de interés nacional se encuentra reglada en nuestro ordena-
miento juridico o mds bien es una decisién sometida a un eventual control
politico de oportunidad, pero dificilmente a un control de legalidad.

V. LAS EMERGENCIAS DE INTERES NACIONAL

El art. 28 de la Ley 17/2015 de 9 de julio, del Sistema Nacional de
Proteccién Civil, ha dispuesto en qué supuestos cabe declarar las emergencias
de proteccién civil como emergencias de interés nacional (esto es el nivel o
situacién operativa 3) cuando, en linea con la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional recogida en las SSTC 123/1984 y 133/1990, ha sefialado que

son emergencias de interés nacional:

— Las que requieran para la proteccién de personas y bienes la aplica-
cién de la Ley Orgdnica 4/1981 de 1 de junio reguladora de los
estados de alarma, excepcién y sitio.

— Aquellas en las que sea necesario prever la coordinacién de Adminis-
traciones diversas porque afecten a varias comunidades auténomas y
exijan una aportacion de recursos a nivel supraautonémico.

— Las que por sus dimensiones efectivas o previsibles requieran una
direccién de cardcter nacional.

Conviene examinar cada uno de los tres supuestos en los que se justifi-
carfa la declaracién de interés nacional de una emergencia, pues se fundan en
razones distintas a la hora de justificar la capacidad del Estado de desplazar la
ordinaria competencia de direccién y coordinacién autonémica o local.

1. LA DIRECCION DE LAS EMERGENCIAS BAJO EL ESTADO DE ALARMA

De acuerdo con el art. 4 de la Ley Orgdnica 4/1981 de 1 de junio, regula-

dora de los estados de alarma, excepcién vy sitio, el Gobierno, en uso de las
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facultades que le otorga el art. 116.2 CE podrd declarar el estado de alarma, en
todo o parte del territorio nacional, cuando se produzca, en lo que al presente
articulo interesa, alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad:
«a) catédstrofes, calamidades o desgracias publicas, tales como terremotos, inun-
daciones, incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud; b) crisis
sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminacién graves [...]».

Ello supone que el estado de alarma es el especifico estado que, en prin-
cipio y en su caso, debe ser declarado cuando se trate de hacer frente a una
calamidad publica de las comprendidas en el 4mbito de la proteccién civil®.

En cuanto a los efectos que se derivarian de la declaracién del estado de
alarma, el art. 9 de la Ley Orgdnica 4/1981 dispone que «por la declaracién
del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la Administracion Pablica del
territorio afectado por la declaracién, los integrantes de los Cuerpos de Policia
de las comunidades auténomas y de las Corporaciones Locales, y los demds
funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedaran bajo las 6rdenes
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protec-
cién de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordina-
rios por su duracién o por su naturalezar.

Se produce asi, y en principio, una centralizacién en la gestién al ser la
autoridad competente el Gobierno, y cabe resaltar que, en principio, pues de
conformidad con el art. 7 de la Ley Orgédnica 4/1981 «a los efectos del estado
de alarma la Autoridad competente serd el Gobierno o, por delegacién de éste,
el Presidente de la Comunidad Auténoma cuando la declaracién afecte exclu-
sivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad».

29 Y decimos en principio, pues en la STC 148/2021, de 14 de julio, la diferenciacién
entre la restriccién y la suspensién de los derechos fundamentales fue trazada siguiendo
el criterio de la intensidad de la injerencia sobre los derechos fundamentales, esto es,
atendiendo a la gravedad del resultado limitativo producido sobre aquellos. Las
injerencias de especial intensidad en los derechos fundamentales solo podrian
articularse, de acuerdo con este criterio diferenciador, como hipdtesis de suspensién y
mediante la declaracién, segtin los casos, del estado de excepcién o del estado de sitio.
Sin embargo tal concepcién material de la suspensién ha sido revocada en la STC
136/2024 que sefala que se ha de «considerar superada la doctrina fijada en al
STC 148/2021, en el sentido siguiente: la intensidad de la injerencia en el dmbito del
derecho fundamental no es un criterio determinante de la diferenciacién constitucional
entre la suspension y la restriccién de derechos fundamentales, por lo que una ley
de restriccién, incluido (cuando asi sea procedente) el propio decreto de estado de
alarma, puede establecer limitaciones de alta intensidad en los derechos fundamentales
siempre y cuando se ajuste a los requisitos constitucionales necesarios y, en particular,
siempre que respete el principio de proporcionalidad».
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En lo que se refiere a las medidas a adoptar bajo el estado de alarma cabe
sefalar que en el caso de medidas restrictivas de derechos no son —frente a lo
afirmado en un primer momento por la jurisprudencia constitucional en la
STC 148/2021, de 5 de julio— restricciones de derechos mds intensas que las
que podrian adoptarse en una situacién de normalidad. Pues no es el tipo de
restricciones de derechos que se pueden adoptar bajo el estado de alarma lo
que singulariza a dicho estado®, sino la alteracién del érgano u érganos
competentes para adoptar tanto tales restricciones de derechos como el resto
de las medidas necesarias para hacer frente a la emergencia®.

La declaracién del estado de alarma permite asi alterar la separacién de
poderes tanto horizontal —ddndole de manera temporal la competencia ordi-
naria para restringir derechos atribuida a la Cortes Generales en el art. 53.1 al
Gobierno de la nacién—, como vertical —ddndole igualmente al Gobierno
de la nacién la competencia ordinaria para restringir determinados derechos o
adoptar determinadas actuaciones que, de ordinario, tendrfan atribuidas los
poderes pablicos autonémicos—.

Alli donde el Gobierno de la Nacién considere que la situacién requiere
una intervencién por completo extraordinaria, con alteracién profunda de
todo el sistema constitucional de fuentes y de distribucién territorial del
poder, cabrd la declaracién del estado de alarma (art. 116 CE).

2l Frente a esta concepcién, la STC 148/2021 cree necesario justificar la previsién del

estado de alarma en el otorgamiento de una mayor capacidad de restriccién que en
una situacién ordinaria. Y ello le lleva a considerar que bajo el estado de alarma no rige
el contenido esencial de los derechos fundamentales. En contra Quadra-Salcedo
Janini (2024), donde se sostiene que si el art. 53.1 CE establece como condiciones
para la restriccién de los derechos fundamentales tanto la reserva de ley, entendida
como actuacién de los representantes de los ciudadanos, como el respeto del contenido
esencial, bajo el estado de alarma se permite excepcionar la primera condicidn, la
reserva de ley, pero no la segunda, el respeto del contenido esencial. Asi parece haberlo
asumido finalmente el Tribunal Constitucional cuando en la STC 136/2024, de 5 de
noviembre, revoca explicitamente la doctrina recogida en la STC 148/2021 y en este
punto considera que «el estado de alarma autoriza, en definitiva, a restringir los
derechos fundamentales dispensando, por la particular urgencia de la situacién de
crisis afrontada, del cumplimiento de ciertos requisitos formales, que son imperativos
en situacién de normalidad, como la reserva de ley parlamentaria (arts. 81.1 y 53.1
CE) o la sujecién al orden constitucional de distribucién territorial de competencias.
Sin embargo, en relacién con la intensidad de la injerencia, la restriccién articulada a
través de la declaracién del estado de alarma no tiene particularidades propias y se
encuentra sometida, en todo caso, como cualquier otra restriccién de derechos
fundamentales, a las exigencias del principio de proporcionalidad» (FJ 4).
22 Quadra-Salcedo Janini (2020).
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Asi, lo que en realidad anadiria la previsién constitucional del estado de
alarma no es una mayor capacidad restrictiva material, sino una mayor capa-
cidad restrictiva y de actuacién formal desde dos perspectivas:

— Se puede realizar bajo el estado de alarma una restriccién de los dere-
chos fundamentales que debido a la urgencia de la situacién no ha
sido prevista por aquellos que tienen de ordinario la capacidad para
restringir los derechos fundamentales: los representantes de los ciuda-
danos mediante una norma parlamentaria. Por tanto, la previsién de
la posibilidad de restringir los derechos por el poder ejecutivo bajo el
estado de alarma permite sortear, por explicita previsién constitu-
cional recogida en los arts. 116, la reserva de ley para las normas
restrictivas de derechos que se exige en el art. 53.1 CE.

— Se puede realizar bajo el estado de alarma una restriccién de los dere-
chos fundamentales, cuando la misma no se encuentre reservada a la
ley orgdnica por el art. 81 CE como es el caso de una restriccién a la
libertad de empresa o al derecho de propiedad, y una adopcién de las
actuaciones que debido a la urgencia de la situacién se realiza por el
Gobierno de la nacién y no por el érgano primariamente competente:
el autonémico. Desde esta perspectiva, el valor anadido del estado de
alarma no serfa una mayor capacidad sustantiva de limitacién de los
derechos fundamentales respecto de la que puede ofrecer la legisla-
cién ordinaria, sino que serfa la concentracién competencial a favor
del Estado (en el caso de la pandemia el desarrollo de la normativa
sanitaria o de las funciones de gestién directa de la sanidad que, por
ser ordinariamente de competencia autonémica, no podrian ser
asumidas por el Estado en ausencia de un estado de alarma)®.

2. LA DIRECCION DE LAS EMERGENCIAS EN LOS SUPUESTOS DE
SUPRATERRITORIALIDAD

El segundo supuesto que permitiria al Estado asumir competencias ejecu-
tivas en materia de proteccion civil, con fundamento en el reconocimiento

> Ante la pregunta que se hacfa la STC 148/2021 de para qué se ha previsto entonces
en la propia Constitucién el estado de alarma, si se puede prescindir de él para hacer
lo mismo —restringir los derechos fundamentales a través de una medida adoptada
por el legislador ordinario—, cabe responder que precisamente para poder atribuir el
poder de restringir a aquel que de manera ordinaria no es el competente, el Gobierno
de la nacién, y sin tener que esperar a que aquel que si lo es, las Cortes Generales o los
poderes autonémicos, adopten una decisién que no es imperativa ni reglada.
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constitucional de la competencia estatal sobre seguridad puablica en el art.
149.1.29 CE, seria aquel que se refiere a las emergencias en las que sea nece-
sario prever la coordinacién de Administraciones diversas porque afecten a
varias comunidades auténomas y exijan una aportacién de recursos a nivel
supraautonémico.

En este segundo supuesto se exigen, en principio, dos condiciones cumu-
lativas: por un lado, que la emergencia afecte a varias comunidades auténomas
y, por otro, que exija una aportacién de recursos a nivel supraautonémico.
Ambas condiciones deben, no obstante, cumplirse junto con una tercera: que
todo ello determine la necesidad de prever la coordinacién de Administra-
ciones diversas.

En lo que se refiere a la afeccién de varias comunidades auténomas cabe
sefalar que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional general, cuando
una materia objeto de competencia autonémica se extienda a lo largo del
territorio de mds de una comunidad auténoma, no por ello estas perderdn de
forma automadtica la competencia que ostenten, que tampoco por ello debe
sin mds trasladarse necesariamente al Estado. Tal pérdida de la competencia o
traslado automdtico supondria utilizar el principio de supraterritorialidad
como principio atributivo o delimitador®.

Pero precisamente en el caso de la proteccién civil nos encontrarfamos
ante un supuesto en el que el bloque de constitucionalidad, interpretado por
su méximo intérprete desde las SSTC 123/1984 y 133/1990, ha previsto la
posibilidad de asuncién estatal de competencias con fundamento en la supra-
territorialidad del suceso que determina la emergencia.

Si bien la supraterritorialidad como criterio determinante para la atri-
bucién o el traslado de la titularidad de competencias al Estado en dmbitos
reservados a las competencias autonémicas no estd constitucionalmente
proscrita, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional general, tiene
cardcter excepcional, pudiéndose producir bien cuando no quepa establecer
ningun punto de conexién que permita el ejercicio de las competencias
autondémicas o bien cuando, ademds de tratarse de un fenémeno supraauto-
ndémico, no sea posible el fraccionamiento de la actividad publica ejecutada
sobre él, «siempre que dicha actuacién tampoco pueda ejercerse mediante
mecanismos de cooperacién o de coordinacién vy, por ello, requiera de un
grado de homogeneidad que solo pueda garantizar su atribucién a un tnico
titular, forzosamente el Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente
supraordenado con capacidad para integrar intereses contrapuestos de sus
componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de danos

24 Tbdfez Buil (2023).
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irreparables que nos sitda en el terreno del estado de necesidad» (STC
22/2014, de 13 de febrero, FJ 2).

Es precisamente este tltimo inciso el que se concreta con la segunda y
tercera condicién exigida para la declaracién de una emergencia como de
interés nacional en el segundo supuesto recogido en el art. 28 de la Ley
17/2015.

Asi, en efecto, concurrird el presupuesto para declarar la emergencia de
interés nacional cuando, ademds de afectar aquella a varias comunidades auté-
nomas, sea necesario prever la coordinacién de Administraciones diversas
porque la emergencia exija una aportacién de recursos a nivel supraautoné-
mico.

En este punto es relevante destacar que la exigencia de una aportacién de
recursos a nivel supraautonémico, cuando la emergencia afecte a varias comu-
nidades auténomas, no siempre determinard la declaracién de una emergencia
como de interés nacional, pues tal exigencia de recursos supraautonémicos no
basta por si misma para desembocar en la necesidad de una coordinacién
centralizada.

En efecto, la propia Ley 17/2015 de proteccién civil, en su art. 19 ha
previsto los mecanismos para que se pueda producir una aportacién de
recursos supraautondmicos sin que ello conlleve automdticamente una centra-
lizacién en el Estado de la direccién de la gestién de la emergencia.

Asi, el art. 19 de la Ley 17/2015 dispone que «el Estado colaborara con
las comunidades auténomas y con las Entidades Locales, facilitando los
recursos humanos y materiales disponibles en caso de emergencias que no hayan
sido declaradas de interés nacional, en los términos que se acuerden en el
Consejo Nacional de Proteccién Civil» [énfasis afiadido].

Se prevé, por tanto, en la normativa vigente la aportacién de recursos
estatales en caso de emergencias que no hayan sido declaradas de interés
nacional. Esta aportacién no alteraria la direccién de las emergencias que
continuard correspondiendo, por tratarse de emergencias no declaradas como
de interés nacional, a las autoridades correspondientes, locales o autondmicas,
pues tal y como dispone el apartado 2 del art. 19 de la Ley 17/2015 «los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las Fuerzas
Armadas que intervengan en tales emergencias [que no hayan sido declaradas
de interés nacional] actuardn encuadrados y a las 6rdenes de sus mandos natu-
rales y dirigidos por la autoridad designada en el plan de proteccion civil que
corresponda.

Se desmiente asi, por la propia normativa en la materia, aquella concep-
cién que considera que las emergencias que «requieran el empleo de ingentes
medios y servicios para paliarlas, (de los que, obviamente, solo dispone el
Estado), debe gestionarlas en todo caso el Estado», considerando que tal
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competencia es irrenunciable e indisponible®. Dicha concepcién implicaria
considerar que cualquier emergencia en la que intervenga, por ejemplo, la
Unidad Militar de Emergencias (UME) como una emergencia de interés
nacional, cuando la propia Ley 17/2015 ha previsto en su art. 19 tal interven-
cién de medios materiales del Estado sin la asuncién de la direccién de la
emergencia por parte del Estado.

Mis alld de que lo desmienta la normativa, lo desmiente la realidad pues
la UME est4 sistemdticamente interviniendo en emergencias que no han sido
declaradas emergencias de interés nacional.

La no alteracién de la direccién de la emergencia por el hecho de que
intervengan recursos supraautonémicos se ratifica en el apartado 3 del art. 19
cuando dispone que «la responsabilidad por dafios y perjuicios derivados de la
intervencién de los medios de la Administracién General del Estado a que se
refiere el apartado anterior corresponderd a la Administracién Publica que
asuma la direccién de la emergencia».

Igualmente se confirma por el art. 37 de la propia Ley 17/2025 cuando
tras disponer en su apartado 2 que la Unidad Militar de Emergencias tiene
como misién intervenir en cualquier lugar del territorio nacional para contri-
buir a la seguridad y bienestar de los ciudadanos, con la finalidad de cumplir
los objetivos propios de la Proteccién Civil en los supuestos que por su
gravedad se estime necesario, establece en su apartado 4 que la Unidad Militar
de Emergencias, en caso de emergencia de interés nacional, asumird la direc-
cién operativa de la misma, actuando bajo la direccién del Ministro del Inte-
rior, lo que supone no excluir su participacién en emergencias no declaradas
de interés nacional bajo la direccién de la autoridad correspondiente.

En el mismo sentido el art. 20 de la Norma Basica de Proteccién Civil,
aprobada por el Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, establece el principio
de direccién tnica de acuerdo con el cual los servicios intervinientes actdan
bajo la dependencia funcional de las personas responsables de proteccién civil
que ostenten la direccién del plan y de la emergencia.

Todo ello supone que concurrird el presupuesto para declarar la emer-
gencia de interés nacional en este segundo supuesto del art. 28 de la Ley 17/2015
que estamos analizando cuando ademds de afectar aquella a varias comunidades
auténomas, la exigencia de aportacién de recursos estatales a través de la previ-
sién del art. 19 no sea suficiente para hacerle frente, pues se hace necesario
prever la coordinacién de Administraciones diversas porque, a mi juicio, se
exija, por ejemplo, una aportacién adicional de recursos no estatales. Esto es,
porque sean necesarios, ademds de los medios estatales —que se pueden aportar,

2> En este sentido se ha pronunciado Salvador Sancho (2024).
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en todo caso, sin centralizar la gestién de la emergencia—, medios adicionales
pertenecientes a otras administraciones publicas, esto a Administraciones
publicas distintas de aquellas a las que afecta directamente la emergencia.

A ello precisamente se refiere el apartado 2 del art. 30 de la Ley 17/2015
cuando dispone que declarada la emergencia de interés nacional «el Ministro
del Interior podr4, en funcién de la gravedad de la situacién, requerir la cola-
boracién de las diferentes Administraciones Pablicas que cuenten con recursos
movilizables, aunque la emergencia no afecte a su territorio».

Ast, el resto de comunidades auténomas siempre pueden voluntariamente
colaborar poniendo sus medios materiales a disposicion de la comunidad auté-
noma que sufre una emergencia de proteccion civil, pero en el caso de que se
produzca la declaracién de emergencia de interés nacional tal puesta a disposi-
cién puede llegar a ser obligatoria a través del requerimiento del Estado.

Sea como fuere, en estos casos se podria considerar que no cabe esperar a
que funcionen los mecanismos de cooperacién y colaboracién voluntaria pues
la existencia de un peligro inminente que genera unos dafos irreparables exige
sin demora una gestién centralizada.

3. LA DIRECCION DE LAS EMERGENCIAS EN LOS SUPUESTOS DE
SUBSIDIARIEDAD/EFICIENCIA

El tercer supuesto que permitiria al Estado ejercer competencias ejecu-
tivas en materia de proteccién civil derivadas del reconocimiento constitu-
cional de la competencia estatal sobre seguridad publica en el art. 149.1.29
serfa el de las emergencias que por sus dimensiones efectivas o previsibles
requieran una direccién de cardcter nacional. En este supuesto no se exige
necesariamente que la emergencia afecte a varias comunidades auténomas.

El tercer supuesto previsto en el art. 28 de la Ley 17/2015 no es fécil de
deslindar del primer supuesto que justificarfa la centralizacién de competen-
cias bajo el estado de alarma. El procedimiento es evidentemente distinto,
pero la consecuencia, la centralizacién de la gestién de la emergencia, es prac-
ticamente la misma.

En lo que se refiere al procedimiento, mientras que en el caso del primer
supuesto del art. 28 de la Ley 17/2015 la declaracién del estado de alarma
corresponde al Gobierno mediante real decreto acordado en Consejo de
Ministros, en el caso del tercer supuesto del art. 28 de la Ley 17/2015, la
declaracién de una emergencia de interés nacional corresponderd al titular del
Ministerio del Interior, precisindose en todo caso, previa comunicacién con
la comunidad auténoma o comunidades auténomas.

En cuanto a la consecuencia relativa a la centralizacién de la gestién, en el
caso de la declaracién del estado de alarma, todas las autoridades civiles de la
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Administracién publica del territorio afectado por la declaracién, los integrantes
de los cuerpos de Policia de las comunidades auténomas y de las corporaciones
locales y los demés funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedardn
bajo las 6rdenes directas de la autoridad competente, que no es otra que el
Gobierno o, por delegacién de este, el presidente de la comunidad auténoma.

En el caso de la declaracién de una emergencia como de interés nacional,
el titular del Ministerio del Interior asumird su direccién, que comprendera la
ordenacién y coordinacién de las actuaciones y la gestién de todos los recursos
estatales, autonémicos y locales del dmbito territorial afectado.

En cuanto al presupuesto para la declaracién de uno u otro supuesto
cabe destacar la discrecionalidad que se les otorga a los érganos con capacidad
para realizar la correspondiente declaracién.

En el caso del estado de alarma, el Gobierno podra declararlo cuando se
produzcan catdstrofes, calamidades o desgracias publicas, tales como terremotos,
inundaciones, incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud o
crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminacién graves.

En el caso de la emergencia de interés nacional, y refiriéndonos a este
tercer supuesto, el ministro del Interior podrd declararla cuando por sus
dimensiones efectivas o previsibles la emergencia requiera una direccién de
cardcter nacional.

En este dltimo supuesto es la gravedad de la emergencia, medida en
funcién de su dimensién, la que determina que la misma pueda llegar a
requerir una direccién de cardcter nacional que, ciertamente, aunque no se
explicite, dependerd de la naturaleza de la situacién de emergencia y de los
recursos y servicios que movilizar.

La exigencia de que por sus dimensiones efectivas o previsibles la emer-
gencia requiera una direccién de cardcter nacional reconduce este tercer
supuesto a una suerte de aplicacién del principio de subsidiariedad para deter-
minar, en el caso de las competencias compartidas®, el drgano competente en
la direccién de la gestién de la crisis.

Al principio de subsidiariedad se refiere la propia Ley 17/2015 cuando
en su art. 3.2 dispone que las actuaciones del Sistema Nacional de Proteccién
Civil —que recordemos que integra la actividad de proteccién civil de todas
las Administraciones publicas, en el dmbito de sus competencias, con el fin de
garantizar una respuesta coordinada y eficiente— se regirdn por los principios

26 Aplicado en el marco de la Unién, el principio de subsidiariedad sirve para regular el
ejercicio de las competencias no exclusivas de la Unién. Es necesario recalcar que el
principio de subsidiariedad no supone un instrumento para determinar que poderes
tiene la Unién Europea, sino un instrumento para determinar cundo existe la
necesidad de actuar en el plano europeo.
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de colaboracién, cooperacién, coordinacidn, solidaridad interterritorial, subsi-
diariedad, eficiencia, participacién, inclusién y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad®.

El principio de subsidiariedad ha sido definido como el principio en
virtud del cual lo que la unidad menor se baste para hacer no debe ser hecho
por la mayor a menos que esta lo haga mejor®.

Por tanto, el principio de subsidiariedad en si mismo no justificarfa la centra-
lizacién de competencias, sino que, por el contrario, en principio, se opone a ella.
De acuerdo con la subsidiariedad la toma de decisiones y el ejercicio de las compe-
tencias deben llevarse a cabo por el nivel de gobierno mds cercano a los ciuda-
danos, siempre que sea eficaz y eficiente. Sin embargo, el reverso de aquel principio
es que la centralizacién de competencias se podria justificar en la medida en que el
Estado sea el nivel mds adecuado para lograr objetivos que no puedan ser alcan-
zados de manera suficiente por niveles inferiores. Asi, junto al principio de subsi-
diariedad, el propio articulo 3.2 se refiere al principio de ¢ficiencia.

Dichos principios, de subsidiariedad y eficiencia, por tanto, buscarfan
garantizar que las decisiones se tomen al nivel mds adecuado, promoviendo la
descentralizacién y la eficacia en la gestién de los asuntos publicos, pero
también la centralizacién cuando ello se justifique en una gestién mds eficaz.

Desde la perspectiva de la aplicacién del principio de subsidiariedad
como limite a la capacidad del Estado, este gozaria de un amplio margen de
apreciacion, siendo asi que la afirmacién del cardcter justiciable del principio
raramente podrd traducirse en la anulacién judicial de un acto del Estado
como consecuencia de su violacién®. Asi parece haberlo corroborado, por

77 Asi, se ha destacado como en el dmbito de la proteccién civil tendria especial
importancia el principio de subsidiariedad, pues detectada una situacién de
emergencia, corresponderia en principio a la autoridad municipal la responsabilidad
primaria de la adopcién de las medidas necesarias y adecuadas para afrontarla. Cuando
la naturaleza o extensién del riesgo, el alcance de la situacién de emergencia o los
servicios y recursos a movilizar excedan de los previstos en su correspondiente plan, se
activard el plan territorial mds amplio conforme a las necesidades de la emergencia. La
aplicacién de este principio se refleja en la identificacidn de los distintos grados o
niveles de emergencia (0, 1, 2 y 3) que establecen los planes de proteccién civil, de
acuerdo con la Norma Bdsica estatal de 1992 (Menéndez Rexach, 2008: 12).

Nota de 30 de mayo de 2002 elaborado por el convencional Inigo Méndez de Vigo al
determinar el mandato del Grupo de Trabajo sobre el Principio de Subsidiariedad de
la Convencién Europea.

Alberti senala la dificultad del principio de subsidiariedad para convertirse en un
pardmetro claro de valoracién juridica del ejercicio de las competencias (Alberti

Rovira, 1986: 96).

28

29
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ejemplo, la propia jurisprudencia europea que ha aplicado el principio de
subsidiariedad, pues de su andlisis se derivarfa que el principio no opera como
un estricto escrutinio sustantivo jurisdiccional, sino mds bien como un
elemento esencial en la motivacién de los actos europeos.

En cierta manera, en la aplicacién préctica del principio de subsidia-
riedad en el 4mbito europeo se estd cumpliendo lo vaticinado en su dia por el
presidente del Tribunal de Justicia, Rodriguez Iglesias, para quien «en la
medida en que se intente judicializar al mdximo el principio de subsidia-
riedad, el Tribunal puede reaccionar con un distanciamiento dada la dificultad
de hacer objeto de una revisién jurisdiccional la decisién de aplicacién del
principio de subsidiariedad en el sentido de determinar si son las instituciones
comunitarias, los Estados o las colectividades inferiores a los Estados las que
estdn en mejores condiciones de hacer frente a un determinado problema»™.
El presidente del Tribunal de Justicia llegd a afirmar, ya en 1992, que el prin-
cipio de subsidiariedad «conlleva un gran dmbito de apreciacién politica que
dificilmente puede ser objeto de un control jurisdiccional y quizds en la
medida en que pueda abusarse ante la via judicial del principio de subsidia-
riedad, ello puede dar lugar a una reaccién jurisprudencial de consagracién de
una cierta doctrina andloga a la de los actos de Gobierno».

Antes de centralizar una actuacién, la propia jurisprudencia constitu-
cional general viene sefialando la preferencia por constatar que la solucién al
problema no pueda abordarse mediante mecanismos de cooperacién o de coor-
dinacién, pero precisamente en el dmbito de la proteccién civil nos encon-
tramos en un dmbito en el que se produce un peligro inminente de dafos
irreparables que nos sittia en el terreno del estado de necesidad, por lo que la
decisién para declarar una emergencia como de interés nacional corresponder,
de manera dificilmente controlable jurisdiccionalmente, al que la Ley 17/2015
le reconoce como el competente para declararla, al ministro del Interior.

Recapitulando, en el caso de la dana, el ministro del Interior podria
haber declarado la emergencia de interés nacional el propio 29 de octubre
incluso sin haberlo solicitado la Comunidad Valenciana, aunque previa comu-
nicacion a esta, tal como dispone el art. 29 de la Ley 17/2015. Ello hubiese
supuesto que el ministro del Interior hubiese pasado a asumir la direccién de
la emergencia, dirigiendo y coordinando todos los servicios ptblicos de la
comunidad auténoma, la provincia y los municipios afectados. Y ello hubiese
sido juridicamente sostenible.

Sin embargo, igualmente sostenible juridicamente es la gestién descen-
tralizada, pues la gestién, mejor o peor, de la emergencia no es tanto una

30 VV. AA. (1993: 248-249).
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cuestién de distribucién de competencias®® como de competencia®* de los
responsables publicos y técnicos al frente de las misma en un momento dado.
Son las concretas decisiones que se toman lo determinante para evitar dafios
sobre las personas y bienes, y ello no depende de la Administracién que se
encuentre al frente de la emergencia, sino de la pericia, aptitud o idoneidad
del responsable al frente de la misma.

Nuestro sistema competencial de proteccién civil prevé que las emergen-
cias se puedan acometer en su direccién y coordinacién bien de forma descen-
tralizada o bien de forma centralizada, pero tal decisién en ningun caso tiene
por qué afectar a los medios personales y materiales utilizados, pues, tal y
como se ha examinado, incluso en el caso de la gestién descentralizada el
art. 19 de la Ley 17/2025 dispone que el Estado colaborara con las comuni-
dades auténomasy con las Entidades Locales, facilitando los recursos humanos
y materiales disponibles en caso de emergencias que no hayan sido declaradas
de interés nacional.

VI. LA GESTION DEL GRAN APAGON

En contraste con lo ocurrido con la gestién de la dana, unos meses
después, en abril de 2025, el ministro del Interior declard, por primera vez en
la historia de Espafia, la emergencia de interés nacional (situacién o nivel 3)
en el territorio de ocho comunidades auténomas.

El ministro del Interior declaré el lunes 28 de abril de 2025 la emergencia
de interés nacional en el territorio de las comunidades auténomas de Andalucia,
la Comunidad de Madrid, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, La Rioja,
Regién de Murcia y Comunitat Valenciana como consecuencia del apagén eléc-
trico que se produjo ese mismo dia en la Peninsula Ibérica.

La declaracién de emergencia de interés nacional se produjo a peticién
de esas comunidades auténomas (todas, menos Castilla La Mancha, gober-
nadas por el PP), con la consecuencia de que el ministro del Interior asumié
la direccién de la emergencia, correspondiéndole ordenar y coordinar las
actuaciones necesarias para paliar los eventuales efectos del apagén, asi como
la gestidén de todos los recursos estatales, autondémicos y locales que debieran
emplearse en esas ocho comunidades.

31 Entendidas como el 4mbito legal de atribuciones que corresponden a un determinado

nivel territorial.
32 Entendida, de acuerdo con una de las definiciones de la RAE, como «pericia, aptitud

o idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinado».
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Tras la celebracién de un primer Comité de Coordinacidn, el martes 29
de abril, el ministro del Interior desactivé la declaracién de emergencia de
interés nacional en el territorio de seis de las ocho comunidades auténomas
que asi lo solicitaron al constatar que las circunstancias que habian provocado
la declaracién del nivel 3 de emergencia de proteccién civil se habian superado
como consecuencia del restablecimiento del suministro eléctrico al final del
propio dia 28 de abril.

Las comunidades en las que se desactivé la declaracién de emergencia de
interés nacional fueron Andalucia, Castilla-La Mancha, Comunitat Valen-
ciana, Galicia, La Rioja y la Regién de Murcia, mientras que en el caso de
Extremadura y Madrid se mantuvo al no haber solicitado la desescalada sus
respectivos Gobiernos autonémicos.

En estas dos comunidades, el ministro del Interior mantuvo la direccién
de la emergencia y en uso de esa potestad ordené que el miércoles 30 de abril
los centros escolares retomasen su actividad lectiva habitual.

El 30 de abril, Extremadura y Madrid pidieron que también finalizara en
sus territorios la declaracién de emergencia de interés nacional y la tarde del
30 el ministerio del Interior desactivé aquella en dichos territorios.

VII. LA GESTION DE LOS INCENDIOS FORESTALES DE AGOSTO DE 2025

En agosto de 2025 nuestro pais sufrié los peores incendios forestales de
nuestra historia reciente. Las principales comunidades auténomas afectadas
(Galicia, Castilla-Ledn y Extremadura) no consideraron necesario solicitar al
Gobierno de la nacién la declaracién de emergencia de interés nacional (situa-
cién o nivel 3) y la fase de gestién de la respuesta inmediata, que al contrario
que en el caso de la dana duré varios dias, fue realizada de manera descentra-
lizada con la aportacién de medios por parte del Estado, de otras comuni-
dades auténomas y de algunos paises de la Unién Europea a través del
denominado Mecanismo de Proteccién Civil de la Unién Europea, que agrupa
las capacidades de respuesta de todos los paises de la UE.

La polémica en este caso se produjo no tanto en relacién con si la direc-
cién y coordinacién de la emergencia debié ser centralizada o descentralizada
—pues las propias comunidades afectadas, al contrario que en el caso del gran
apag6n, no consideraron necesario que el ministro del Interior declarase la
emergencia de interés nacional—, sino con respecto a si los medios aportados
por el Gobierno habian sido suficientes.

En este punto se plantea una primera cuestion con relacién a i el recono-
cimiento al Estado de la capacidad de actuar en materia de proteccién civil deri-
vada del titulo sobre seguridad publica reconocida en el art. 149.1.29 CE
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implicaria la facultad del propio Estado para ser titular de medios personales y
materiales distintos a los propios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y de las Fuerzas Armadas. Si se examina la realidad, la respuesta debe ser
positiva, pues se confirma que el Estado cuenta con medios aéreos (aviones anfi-
bios, aviones de carga en tierra, helicdpteros) y con brigadas forestales adscritas
al Ministerio para la Transicién Ecoldgica y el Reto Demogrifico que apoyan a
las comunidades auténomas en la extincién.

Pero ello plantea una segunda cuestién en relacién con la suficiencia de
medios materiales y personales para hacer frente a las emergencias. De acuerdo
con la jurisprudencia constitucional, tal y como ha sido recogida asimismo en
el art. 28 de la Ley 17/2015, el Estado tendria facultades en materia de emer-
gencia de proteccién civil en los casos en los que el cardcter supraterritorial de
la emergencia exija una coordinacién de elementos humanos y materiales
distintos de los que posee la comunidad auténoma, o cuando la emergencia
sea de tal envergadura que requiera una direccién de cardcter nacional. Pero
igualmente fuera de estos supuestos de direccién y coordinacién centralizada,
el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19 de la Ley 17/2015, debe
colaborar con las comunidades auténomas facilitando los recursos humanos y
materiales disponibles.

Sin embargo, en puridad en ninguno de los supuestos referidos, ya sea en
los que se asume la gestién centralizada de la emergencia, ya sea en los que el
Estado colabora en una emergencia gestionada descentralizadamente, cabe
exigir al Estado que disponga de medios materiales y personales fuera de los
que tiene en ejercicio de sus competencias sobre seguridad ciudadana y defensa
y que se reconducirian a la Policia y al Ejército. Las facultades del Estado sobre
proteccién civil implicarfan poner a disposicién de la comunidad auténoma
que sufre la emergencia las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las
Fuerzas Armadas o, en su caso, requerir al resto de las comunidades aut6-
nomas para que pongan a disposicién de la comunidad auténoma que sufre la
emergencia sus propios medios materiales y personales de proteccién civil, tal
y como dispone el art. 30.2 de la Ley 17/2015, pero son las comunidades
auténomas las competentes en materia de proteccion civil y, por tanto, las
responsables primarias de disponer de medios materiales y personales sufi-
cientes para hacer frente a las prevencién y extincién de aquellos incendios
que se puedan producir en su territorio sin que, por otro lado, una comunidad
auténoma pueda, contraviniendo el principio de lealtad, exigir que sea el resto
de comunidades auténomas o el propio Estado los que hagan las inversiones
necesarias, que ella no habria hecho, para hacer frente a sus emergencias.
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